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E-11/2016                                  /

Colina, 05 de enero de 2016

VISTOS:  Acuerdo  NO    1,  adoptado  por  el  H.  Concejo
Municipal en  Sesión  Ordinaria  NO Ol  de fecha  25 de enero  de 2016:    1)  Decreto Alcaldicio
NO  E-1023/2014 de fecha  30/04/2014 que  aprueba  el  contrato  de  conces¡ón  de  servicios
suscrito   con   la   empresa   Sociedad   de   Transporte   CTS   Limitada   por   la   ejecución   del
proyecto  "Servicio de  barrido de calles,  limp¡eza ferias y recolección  de  microbasurales.  2)
Lo informado por el Asesor Juríd¡co al  H.  Concejo  Municipa',  sobre causa  R'T O-218-2015
en   'os   autos   laborales   sobre   indemnización   de   perjuicios   por   accidente   del   trabajo,
demanda   lucro   cesante  y  daño   moral,   por  la   suma   de   M$   10.OOO.-   (diez   millones  de
pesos),  pagaderas  den  3 cuotas  a  la demandante  doña  María  Lorena  González  lm¡o,  por
la    demanda    principal,    la    Soc.    de    Transporte    CTS    Limitada,    quedando    obligada
solidariamente   la   l.   Munícipalidad   de   Colina,   en   el   caso   que   la   primera   no   cumpla,
haciendo  efectiva  la  facultad  de  retención,  contemplada  en  el  Código  del  Trabajo;  y,  las
atr¡buciones   que   confiere   el   artículo   65   'etra   h)   de   la   Ley   NO   ln¿8.695,   Orgánica
Constituc¡onal  de  Municipal¡dades,  Ley  NO 20.285 sobre acceso a  la  información  pública  y
su  reglamento,  Ley  NO  19.880  base  de  los  procedimientos  adm¡n¡strativos  que  rigen  los
actos de  los órganos de la adm¡nístrac¡ón del estado.

DECRETO:

Promulgase   el   acuerdo   NO   1,   adoptado   por   el   H.
Concejo   Municipal   en   Sesión   Ordinaria   NO   Ol    de   fecha   25   de   enero   de   2016,   §E
ACUERDA:  Tran s¡gir   judicialmente  en  el  juicio  labora  O-218-2O15  sobre  causa  RIT  O-
218-2015,  sobre  indemnización  de  perjuicios  por  accidente  del  trabajo,  demanda  lucro
cesante  y  daño  moral,  por  la  suma  de  M$  10.OOO.-(diez  millones  de  pesos),  pagaderas
den   3   cuotas   a   la   demandante   doña   María   Lorena   González   lmio,   por   la   demanda
principal,   la   Soc.   de  Transporte  CTS   Lim¡tada,   quedando  obligada  sol¡dariamente   la   l.
Municipalidad   de   Colina,   en   el   caso   que   la   primera   no   cumpla,   haciendo   efectiva   'a
facultad de retenc¡ón,  contemplada en el Código del Trabajo.

D'               _

ARIO  M lCIPAL

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.)  CARLOS GARCIA LECAROS,

Secretar¡o  Municipal.

Sres.  Concejales
Alcaldía
Secretar¡a  MunicipaI
Asesoría Juríd¡ca
Dirección  de Control
Secplan
Dirección de Adm¡nistración y Finanzas
lnteresado
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Partes y Archivo
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EI  H.  Conceio  Municipal  por la  unanimidad de sus  miembros adopta el síguiente acuerdo:

ACUERDO NO Oi_2oi6

VISTOS:  Estos Antecedentes:   1)  Decreto AJcaldicio  NO  E-1023/2014 de fecha  3O/04#014
que  aprueba  el  contrato  de  conces¡ón  de  servicios  suscrito  con  'a  empresa  Sociedad  de
Transporte  CTS   Limftada  por  la  ejecución  del  proyecto  "Servicio  de  barr¡clo  de  calles,
limpíeza ferias  y  recolecc¡ón  de  m¡crobasurales.  2)  Lo  infomado  por el Asesor Juridico  al
H.   Concejo   Municipal,    sobre   causa    R'T   O-218-2015   en   los   autos   laborales   sobre
indemnización  de  perjuic¡os   por  acc¡dente  del  trabajo,   demanda   lucro  cesante  y  daño
moral,  por la suma de M$  10.000.-(d¡ez milk,nes de  pesos),  pagaderas den  3 cuotas a  la
demandante  doña   Maria   Lorena  González  lmio,   por  la  demanda   principal,   la   Soc.  de
Transporte CTS  Limftada,  quedando obligada  solidariamente la  l.  Municipalidad  de Colina,
en   el   caso   que   'a   primera   no   cumpla,   hacíendo   efectíva   la   facunad   de   retención,
contemplada  en  el  Códúo  del  Trabajo;  y,  las  atribuciones  que  cx,nfiere  el  artículo  65  letra
h)  de  la   Ley  NO   ln¿8.695,   Orgán¡ca  Constftuc¡onal  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285
sobre   acceso   a   la   infomac¡ón   pública   y   su   reglamento,   Ley   NO   19.880   base  de   los
procedimíentos administrativos que rigen  los  actos de  los  órganos de  la  administración del
e§tado,   SE   ACUERDA:   Transúir    judicialmente   en   el  juicio   labora   O-218-2015   sobre
causa   RIT   O-218-2015,   sobre   ¡ndemnización   de   per,u¡cios   por  acc,dente   del   trabajo,
demanda   lucro  cesante  y  daño  mora',   por  la  suma  de  M$   10.000.-(diez  millor"  de
pisos),  pagaderas den  3  cuotas  a  la demandante doña  Maria  Lorena  Gonzák3z  lmio,  por
lá    demanda    pnncipal,    la    Soc.    de    Transporte    CTS    Limitada,    quedando    obligada
solklariamente   'a   l     Municipalidad   de   Colina,   en   el   caso   que   la   pnmera   no   cumpla,
haciendo efectiiva  la facur[ad de  retención,  cx,ntemplada en  el Código del Trabajo.
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ACTA  DE  ALJDIEI\lCIA  PREPARATORIA
PROCEDIMIEl\ITO  ORDINARIO

FECHA

RUC

RIT
MAGISTRADO
ADMINIST:RATIVO  DE  ACTAS
HORA  DE  I-ÑlCIO
HORA  DE  TERMINO
NO  REGISTRO  DE  AUDIO
PARTE  DEMANDANTE  COMPARECIENTE

ABOGADO
FORMA  DE  NOTIFICACION
PARTE  DEMANDADA  PRINCIPAL  CC)MPARECIENTE

"C--       l/

/^J   -ofl

=>   -o/

cyS.o/,é

NTE

24/11/2015

1    15-4-0038913-3
l   o-218-2015
l    CRISRIAN   MARCHANT  LILLO

I    PRISCILA  SILVA  S-ANTANDER
l    io:2o  HORAS

l    11:15  HORAS
1540038913-3-387
NO  COMPARECE

i    MARIA  VICTORIA  LEON  AIARCON

i   CTS   LTDA.l   CARLOS  ALVAREZ  ESTEBAN

i    l.MUNICIPALIDAD   DE  COLINA

MARÍA  JOSÉ  ZAVALA  REYES

l     sl    i    NO        ORD

)  NO,  Y Su  ORDEN)

indato  judicial  de   fecha  28  de   agosto  de  2015,

dante   Mai-ía   lJorena   González   lmio   le   otorga

ría Victoria León Alat-cón, lo que el ti-ibunal tiene.:.-
La  demandada  principal  CTS  LTDA.,    con  el  sólo  animo  de  ponei-

término   al   presente   juicio   y   sin   reconocer   ninguno   dc   los   hechos   ni   cl

dei-echos    que   han   sido   objeto   de   la   pi-esente   causa,   ofi-ece   pagai-   a   la

demandante  MARÍA LORENA GONZÁLEZ IMIO, la sum única y total

de  $10.000.000,  en  ti-es  cuotas,  dos  de  euas  por la  suma  $3.333.333  y  a  tcrcei-a

poi-  $3.333.334,  pagando  la  primera  el  día  25  del  presente  y  las  restantes  los

días 25 de los mescs  siguientcs.

El monto  señalado y la forma de pago, es aceptado por la apodei'ada de

1¿i        demandante,        quien        solicita        que        la        demandada        sohdaria

l.MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  se  obligue  a  efectuar  la  retención

hasta poi-el monto de  10.000.000 a la demandada pi-incipal CTS LTDA., pai'a
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efectt,s  de  resguai-dai-  el  pJtigt,  a  su  represcntada,  debiendo  libei-ar  de  foimía

r,arcializada los montos a  medida que se van cumpliendo los pagos.

La  apoderada  de  la   demandada   solidaria,   señala  que   la   solicitud   de

i-etención  debe  ser  consultada  al  Consejo  Municipal,  conforme  lo  establece  el

ai'ticulo   65   letra   h)   de   la   Ley   Orgánica   de   Municipalidad,   por  cuanto,   la

conciliación  y  giro  del  pi-imei-  cheque,  quedarían  sujeto  a  la  i-atificación  por

pai-te del Consejo.

En  atención  a  eso,  la  demandante  no  acepta  y  de  común  acuerdo  las

partes  solicitan una nueva audiencia de pi-eparación de ,uicio.

®:® El tribunal resuelve:

Se  fija  audicncia  prepai-atoria  para  el  di~a  s  de  enero  de  2016  a  las  9:40

horas.

Téngase      a      las      partes      poi-      notificadas      de      las      i-esoluciones

precedentemente dictadas.

Dii-igió  don  Ci'istian  Marchant  Lillo,  Juez  Titulai-  del  Juzgado  de  IJeti-as  dc

Collm.

Se  deja  constancia  que  el registro  oficial de la presente audíencia,  se  encuenti'a

gi-abado  en el audio y a disposición de los intervinientes. Juzgado de Letras  de

Colina, veinticuatro de noviembre de dos mil quince.-
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GONZAI.BZ IMIO,  MARIA LORENA

A
CHAIT MUJICA, CHRIST]AN Y OTROS

En  Santíago  de  Chile,  a veintioc`ho  dc  agosto  del  año  dos  mil

quince,      ante     mi,     HUMBERTO     QUEZAI)A     MORENO,
"l  Abogado,    Notario    Púbhco,    Titula]-de    la    V¡gésimo    Sexta

Notaria  de  Santiago,   con  oí`icio  en  calle  HuéI`fanos  iiúmero
"l  ochocientos  treinta y  cinco,  segundo  piso,  comparece:  Doria

--_'_-_¬.

MARIA    I,ORBNA    GONZAI,BZ    IMIO,    quien    cleclara    scr

chilena,   casada,   auxiliar    baI`redora,    cédi.ila   de   ídentidad

número    quince    míllonE's    doscientos    cuarenta   y   un    rnil

doscientos  ochenta  guión  cero,  dom[ciliada  en  pasaje  Rivera
Z'!  Uno   SLH   numero   doscientos   noventa  y   cínco,   comuna   de

"l  Cc,lma,   R¬gión   Melropolitana,   la   compareciente   rnayoi'   de

`l edad,  q"en acredila su  identidad con la cétlula de identidad

Júlque      se      anc,ta      al      final,      y      exponc''      PRIMERO
La'i compai`ecíente,   dona  MARIA  LORENA  GONZALEZ  IMIO,  a

)

"¡ i-aíz  de   uii  accidente   del   trabaJo  que  ocui-i-ió  en  el  mes  dc

JJima}'o    dcl   año   dos   mil   ciuincc,   micntras    trabaJaba   para

ÍJI SOCIEDAD    I)E    TRANSPORTE    CTS    I,IMITADA,    quien

''Ji pi-estaba  servicios  para  la   ILUSTRE  MUNICIPALII)A

-t i COLINA,  sufrió  lesiones  de  dístinta gravedad,  produci
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MUNICIPALÍDAD

Dt-COl lNA
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MEMORANDUM NO 2/2015._

MAT:  Solicita incorporar a Tabla del

H. Concejo Municipal.

Colina,  4 de Enero de 2016.-

I)E:            ASESOR JURIDICO.

A:              SECRETARIO MUNICIPAL.

Por   el   presente   instrumento,   solicito   a   Usted   se

incorpore a la tabla del H. Concejo Municil,al del próximo-jt[ewi+-de Enero de 2016, el

siguiente punto a tratai-:

'     Aprobación del H.  Concejo Municipal de la transacciónjudicial,  en el juicio laboral

O-218-2015, sobre lndemnización de perjuicios por accidente del trabajo, demanda

lucro  cesante  y  daño  moral,  por  la  suma  de  SlO.000.000  (diez  millones  de  pesos),

los  cuales  se  pagarán  en  3  cuotas,  a  la  demandante  doña  María  Loi'ena  González

lmio,  poi-  1a  demanda  principal,   la  Soc.   de  Transpoiie  CTS   limitada,   quedando

obligada  solidariamente  la  l.  Municipalidad  de  Colina,  en  el  caso  que  la primera no

cumpla,  haciendo  efectiva  la  facultad  de  retención,  contemplada  en  el  Código  del

Ti'abajo.

Saluda atentainente a Usted,

DVB/mjzr
Distribución:

-       Secretai-i'a Municipal.
-      Archivo Jurídico.

AsEsoRJuRIDrFq
04   ENE,?ol6
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MUNICíPALIDAD  Dl:  COL'NA

SE£BLETARIA  MUN_lC'PAL

DECRETO  NO:   E_1023/2014

COLINA,   3O de Abril  de  2014

VISTOS:  Estos antecedentes:  1.)   Decreto
Alcald¡c¡o   NO   312/20i4   de   fecha   io   de   Febrero   de   2014,   que   llama   por
seg'Jnda  vez  a  LicitacIÓn  Pública  el  proyecto  denominado  l'Servlcio  de  Barrldo
de   Calles,    Limpieza   Fer¡as   y   Recolecc¡ón   de   Microbasurales"   ,lD-2686-13-
LP14.  2.)  Decreto Alcaldlclo  NO  E-678/2014 de fecha 27 de  Marzo  de  2014,  que

icrffncu::rgLaOi,eN:Ob:1cCO:ed:dee:fe::0:;ae5c2;7odOddPe:an!0:iPznOoardd::iHs2eO:v4:criCose:dOea¥:ueanr;d:i:Poa:dd:eund:C:a;:O::
Limpieza    Ferias    y    Recolecc,ón    de    Mlcrobasurales",lD-2686-13-LP14,    a    la
empresa    Soc'Iedad  de  Transporte  CTS  Lim¡tada,  por  un  monto  mensual  de
$  34.20O.000.  3.)  Memorándum  NO  115/14  de  fecha  30  de  Abr"  de  2014,  de  la
ASeSo.ra   Jurídica   (S)   mediante   el   cual   remite   contrato   de   Concesión   de
Serviclos   de fecha  10  de Abm  de  20i4I  suscrito  con  la  empresa  Sociedad  de
Trlrlr\r\^I+-    /\-r\   l  . ---`   -i   ---y''``,  `,`,,'   'u  `-,,'},'i-ci  `,`,ult=ua`J
TransporteI  CTS   L¡mitada,   para  dictar  el   Decreto  Alcaldicio;   y,   en  vI"
ar[ículo  63  de  la  Ley  NO  18.695,   Orgán¡ca  Constituclonal  de  Mun¡cipalldad
Ley  NO  20.285  sobre  acceso  g  la  información  pública  y  su  reglamento,  Ley
lQ  QQn  t`r\L\~-¿`___   J_    _19.880  sobre  ['ase de  procedim'ientos adminlstrat¡vos que  rigen  los actos  de

-      ------`'''   r--~''`J`^   J   `/`-'`,±J'uu,i,,,ii,,   L,y

admin¡stración  del  estado.
'q,

DECRETO:

1.-Apruébase  el  contrato  de     Concesión
de  Serv¡cit,s  de  fecha  10  de  Abr¡l  de  2014,  suscr¡to  entre  la  MUNICIPALIDAD
DE    COLINA,     representada    por    su    Alcalde    don    MARIO    OLAVARR¡A
RODRIGUEZ,  y  la  empresa  SOCIEDAD  DE  TRANSPORTES  CTS  LIMITADA,
Rut.:   78_31197n_f=     rc,r`rAc`^n+^J|^   ^___   ._,    _J,_  _J

__  ___    _  '  `  '  _--`  -_`````  `  .  \l'+.r\*
78.311.970-6.  representada  para  tal  efecto  por  don  CHRISTIAN  "ZZA
'lLl-.1 ------r-|   i-~i `   -` || `|-i ir`.`    ` i.__r`

TINEZ,   para  eI  Proyecto  den'ominado  tlServicio  de  Barrido  de  Calles,
¡---ll=_..:__   _     r+ieza  lFerias y Recolección de Microbasurales",lD-2686-13-LP14.

2.-  La  Unidad   Municipal  encargada  de   la
supervlc¡ón  del contraío,  será la Direcc¡ón de Medio Ambiente Aseo y Ornato,  o
quie.n  ésta señale,  la cual designará a uno  o  más  lnspectores Técnlcos  para ei
servicio  contratado,  m¬diante el  correspondiente  Decreto Acald'ic'io.

3.-  El  plazo  comenzará  a  regir  a  partir  de
la fecha del  acta de lnicio del servicio y tendrá una durac'ión de cuatro años   En
caso  de  existir  mot¡vos  tundados  para  la  segurldad  san¡tar¡a  de  'a  pob'ación,
podrá ser ,'enovado por un máximo de un año.

4.-  El  prec¡o     a  pagar  será  por  un   monto

TveATiual  de $ 34,20il,00O,-(trelnta y cuatro  m¡iiones doscientos  mu  pesos)  más

/
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5.- La emprea adjudicada deberá hacer entrega
de  una  garantía de  "F¡el  Cumpl¡miento  del  Contrato"  a  nombre  de  la  Mun'ic¡pal¡dad
de  Colina,   consistentes  en  una  boleta  bancari-a  o  vale  vista,   las  que  no  podrá
¡ncluir  cláusulas  de  arbitraje,  dentro  de  un  plazo  no  superior    a  10  días  corridos
contados  desde  la  fecha  de  notif¡cación  del  Decreto  Alcaldic¡o  de  adjudicapión.  El--dff'o: ,::
valor  de  la  garant,'a  deberá  ser  por  un  monto  equivalente  a  (de  acuer
bases  generales  la  garantía  debe  ser  entre  un  5OÁo  a  un  300/o  del  valor  total  del
contrato),   la   garantiía   deberá   tener   v'igencia   por  todo   e'   período   que'dure   el
contrato más 90 diías.

6.-   lmpútese   el   cumplimiento   del   presente
Decreto al  ítem  presupuestar'io  NO  215-22-08-001 -002-001,  denom¡nado "Convenio
Barrido de  Cal'es y Basura" del  presupuesto Mun¡c¡pal  vigente,

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE ARCHIVESE.,

FDO.)  DEBORA SEPULVEDA ROJAS
ALCALDESA (S)

FDO.)  CARLOS GARCIA  LECAIROS
SECRETARIO IVIUNICIPAL

-Direcc'ión de Administración de  Finanzas
~     Secplan
-Dirección de  Medio Ambiente Aseo y Ornato
-     lnte.resado
-    Ley de Transparencia
-Of¡c¡na de Partes y Archivo

t



CONTRATO CONCESIÓN DE SERVICIO

¿'SERVICIO DE BARRIDO I)E CALLES, LIMPIEZA DE FERIAS Y

RECOLECCIÓN DE MICROBASURALES''

l

I.   MUNICIPAI_JII)AD DE COLINA

CON

SOCIEDAD DE TRANSPORTES CTS LIMITADA

En  Colina,  a  10  de  Abril  de  2014,  entre  la l.MUNICIPALIDAI)  DE  COLINA,  persona

jurídica  de  Derecho  Público,  rol  único  tributario  NO  69.07l.500-7,   representada  por  su

personajiiri'dica de Derecho Público, rol  único tributario NO  69.071.500-7,  representada por

su   alcalde   don   MARIO   OLAVARRÍA   RODRÍGUEZ,   chileno,   cédula   nacioiial   de

identidad  NO  7.59l.479-0,  según  consta  de  la  sentencia  de  proclamación  dictada  por  el

Primer Tribunal Electoral   de la Región metropolitana, de  fecha 30 de Noviembre de 2012,

ambos con domicilio en Avenida Colina NO  700,   comuna de Colina, por una parte y por la

oti-a       SOCIEDAD    DE    TRANSPORTE    CTS    LIMITAI)A,    ro1    único    tríbutario

No78 3/ 970-6     ,     i`epreseiitada         pc,i'a    idl     el`ecto    poi`    don     C[IRISTIAN     TIZJZ_A

MARTINEZ,  cédula nacional de identidad NOlO. l 30.883-9 ambos con domicilio en Conde

de Manso NO598, Melipilla,    Santiago  han convenido lo siguiente:

PRIMERO: Mediante  Decreto  Alcaldicio  NO  E-312  /2014,  de  fecha  10  de   Febrei'o     de

2014,   la  l.   Municipalidad  de   Colina,     llamo  por  segunda  vez  a  Licitación  Pública     el

proyecto  denominado  C¿Sei-vicio de  BaiTido  de  Calles,  Limpieza de  Ferias  y  Recolección de

Microbasurales" ID-2686-13-LPl4.

SEGUNDO: :  Mediante  acuerdo  NO  35  adoptado  por  Honorable  Concejo  Municipal  en

Sesíón  Oi`dinaria  NO  10  de  fecha  26  de  Marzo  de  2014,  se  acuerda  adjudicar  la  Licitación

Pública  del  proyecto  denominado  "Servicio  de  Bari'ido  de  Ca11es,  Limpieza  de  Ferias  y

Recolec¿íón  de  Mícrobasurales''  con  Sociedad  cle  Transporte  CTS  LimitadaI  Tal  acuerdo

fue proJulgado mediante decreto alcaldicio E-678/2014 de fecha 27 de Marzo de 2014

TERCERO: Por  el  presente  instrumento  la  l.  Miinicipalidad  de  Colina  contrata  a  la

Sociedad   de   Transporte   CTS   Limítada   cuyo   representante   acepta   las   condiciones   del

conti-ato que se celebra,  siendo el objeto del  citado vínculo,   para la CCServicio de Bai`rido de

Calles, Liinpieza de Ferias y Recolección de Microbasurales7',  ID-2686-13-IJP14.



CUARTO:  E1 presente contrato se efectuará en   conformidad a los siguientes instrumentos:

a).  Bases  Administrativas  Generales,  Especiales  y  Técnicas  elaboradas  para  tal  efecto;  b)

Consiiltas   y   Aclaraciones   si    las   hubiei-a;    c).    Oferta   Económica   y    Técnica;    d)    Las

complementaciones que las partes puedan acordar en su oportunidad, todas las cuales pasan

a  formar  parte  integrante  del  presente  contrato;  y    e).  Normativa  legal  y  reglamentaria

vigente.

_OUINTqi lnspección Técnica de Obras:

La  Unidad  Municipal  encargada  de  la  supervisión  del  contrato  será  1a  Dirección  de  Medío
l

Ambiente  Aseo  y  Omato,  o  quien  ésta  señale,  la  cual  designara  a  uno  o  inás  lnspectores

Técnic/s para el seNicio wntratado, mediante el comespondiente decieto alcaldicio

EI lnspectoi' Técnico velai-á por el fiel cumplimiento del contrato, y exigirá todas las medidas

administrativas  y  técnicas  establecidas  en  las  Bases  para la buena  ejecución  del  servicio,  y

aplicará, además, las multas que conesponda.

El adjudicatario deberá facilitar la labor de supervisión y control del lnspector Municipa1.

SEXTO: Duración   del Con,rato:

El plazo  coinenzai'á a regir   a partir de  la fecha del  acta de inicio   del  servicio y tendrá una

duración de cuatro años. En caso de existir motivos fundados para la seguridad sanitaria de

la población, podrá ser renovado por un máximo de un año.
l

/Silap tíción  fuei-e  pilocedente,  el  mandante  dictai'á  iin  Decreto  Alcaldicio  ampliaiido  el

plazo del contratoI  En el presente caso, el adjudicatario deberá reemplazar el documen'o de

garantía,  por  uno  nuevo,  cuyo  plazo  de  vencimiento  deberá coli.+|emplai-  el  nuevo  plazo  de

aumento del proyecto.

SEPTIMO:

:auieened*ie:

Precio:  El precio a pagar será por un monto  mensual  de  $34.200.000.-(treinta

y  cuati'o  míllones doscientos  mil  pesos)  más  IVA.  .  En  general,  y  sin que  esta enumeración

sea taxativa, el pi'ecio pactado incluye todo gasto que irrogue el cumplimiento del contrato,

sea directo, indirecto, o a causa de él.

El precio  del  conti'ato  se reajustará sólo en el  mes  de enero  de  cada añoI  Por lo antei'ior,  el

primer reajuste  será en  enero  del  2015  y  el  porcentaje  de  reajuste  será  igual  al  porcentaje

que  experimente  e1  Índice  de  Precios  al  Consumidoi-  fijado  poi-  el  lnstituto  Nacional  de

Estadísticas,  o cl  que haga sus veces,  entendiéndose que el reajuste será equivalente al  alza

que   e*eriinehte   el   IPC   durante   los   meses   de   vigencia   del   contrato,   durante   el   año

vencido.



l
OCTAVO: Garantía de Fiel Cuml,limiento del Contrato,  Obligaciones Laborales

y p-Jlo-\es..
El   adjudicatario   deberá   hacer   entrega      de      una   gai-antía   de   C¿Fiel   Cumplimiento   del

Contrato"  a nombre  de  la Municipalidad  de  Colina,  consistentes  en una Boleta Bancaria o

Vale Vista,  las que no podrá incluir cláusulas de arbitraje, dentro de un plazo no superior a

lO   días   corridos   contados   desde   la   fecha   de   notificación   del   Decreto   Alcaldicio   de

adjudicación.  El  valor de  la garantía deberá  sei  por un  inonto  equivalente  a (  d®  at`uc`rtlt,  ¿`

las  b¡`si^s  gilnci'alcs  L:`  g¡`i'¿`tití¿`  debi`  ser    de  etitre  un  5"Á,  a  un  30yo  dc`l  `'alor  total  tlel

i`onti|¡,to).

Glosa:  Garantía de  fiel  cumplimiento  del  contrato  y obligaciones  laborales  y previsionales

del          SERVICIO     DE     BARRIDO     DE     CALLES,     LIMPIEZA     FERIA     Y

RECOLECCION DE MICROBASURALES, ID NO2686-l3-LP14.

La garahtía deberá tener vigencia por todo el peri'odo que dure el contrato más 90 días.

Ei"as! de incumplimiento  del  ad"dicataiio de  las obligaciones que  le  impone el  contrato

o de las obligaciones laborales o sociales con sus trabajadores, en el  caso de contratacioncs

de   servicios,    la   Municipalidad   estará   facultada   para   hacer   efectiva   la   garantía   de

cumplimiento,  administrativamente  y  sin  necesidad  de  requerimiento  ni  acción judicial  o

arbitral alguna.

Lo  anterior  es  sin  pei'juicio  de  las  acciones  que  la Municipalidad  pueda  ejercer para  exigii-

el  cuinplimiento  ±`orzado  de  lo  pactado  o  la resolución  del  contrato,  en  ambos  casos  con  la

correspondiente   indemiiización  de  perjuicios.   El  incumplimiento   comprende  también  el

cumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones del adjudicatario.

Será de'exclusiva responsabilidad  del  adjudicatario  mantener vigentes  las  garantías  de  fiel

cump'rento del conti-ato.

En    caso    que    el    adjudicatario    no    reemplace    las    garantías    en    la    forma    indicada

precedeiitemente,   se  harán  efectivas   las   garantías  vigentes,   pudiendo   la  Municipalidad

ponei` término al contrato.

Esta garantía se devolverá al oferente una vez cumplido el plazo de vigencia, a solicitud poi-

escrito de esté dirigida al Directora de Medio Ambiente Aseo y Ornato.



NOVENO: Servicios:

PERSONAL Y FORMACION DE LA DOTACION
El contratista proveerá de la dotación necesaria para efectuar satisfactoriamente los

servicios, esta constará de:

l. Barrido de Calles
l  Supéi-visoi-

í ;heO#erteaSs
-  20  baI-redores

2. Liml,ieza de Ferias
-  1  Capataz
'  2 Choferes
i  i  pitonero
'  lO  Barredores de feria

3. Levante Microbasurales
.  2 Choferes

2 Operadores
'  2 Peonetas

Los que deberán estar provistos de sus respectivos unifoi-mes de traba¡o, lierramientas y

todos los implementos de seguridad necesarios.

Cuando el ITS lo requiera, el contratista deberá hacer entrega de la nómina del pei'sonal

que está trabajando.

Será ob!igación del contratista instruir adecuadamente a todo el personal, para cumplii-en

buena
/.

rma los servicios contratados, presen,ar un organigrama operativo indicando las

i`esponsabilidades de cada uno de ellos.

_OBLIGACIONES DEL PERSONA±
Complementarias a las obligaciones descritas en las Bases Administrativas Normas

Especiales, el personal que desarrollará el servicio deberá cumplir con  las  siguientes

obligaciones:

a) Usai` uniforme proporcionado por el conti-atista, el  que siempre deberá estai- limpio y en

buenas condiciones. No podrá cambiarse de ropa en la vía pública.

b) Usar chaleco reflectante u otro elemento protector.

c) No podrán solicitar dinero ni dadivas, ya sea verbal o a través de sobres.

d)    Por    ningún    motivo    el    personal    podrá    efectuar    la    selección,    clasificación    o

comercélización

::alnO:Je::oCsh::arneCsOo:::::d:deo:P1"an laS medldaS que Coriesponden a ia empiesa

VE HICULOS OFERTADOS
El contratista adjudicado, deberá proveer de los vehículos necesarios pai-a cumplir con los

trabaJos encomendados.

Los vehículos deberán estar en buen estado de funcionamiento, cumpliendo con las

i`ormas sanitarias vigentes y con las disposiciones legales en cuanto a la emisíón de gases,

estar provisto de todos los accesorios y equipos de acuerdo a la reglamentación vigente,



es responsabilidad del concesionario su mantención y el cumplimiento de las Normas de

Tránsito y Transporte Público que se encuentren vigentes (Permiso de Circulación,

Revisión técnica y Gases, Seguro Obligatorio, etc.)

Los vehículos deben ser propiedad del contratista, los que deberán estar a disposición de

la Municipalidad de Colina, provisto con equipos de comunicación, pintados de igual coloi-

y forma, situando el logo del Municipio en ambos costados de un tamaño a definir poi- el

Municipio.

La dotación mínima de vehícuLos a ofe]-tar deberá ser la siguiente:

1. Barrho de calles
1C

IC
2C

`olva capacidad 4 mt3  (cúbicos), nuevos sin uso año 2014

ta Doble Cabina, nueva sin uso año 2014
ores de 7 M^3, nuevos sin uso

2. Limpieza de Ferias
-  1  Camión Recolector, mínimo año 2006

l  Camión Aljibe  10.000 Litros, mínimo año 20O3
'  1  Camioneta Tipo furgón, nueva sin uso año 2014

3. Levante Microb¡`surales
'  2 Camiones Multiproposito tipo ampliroll capacidad  12 Toneladas, nuevos sin uso

año   2014
2 Mini cai-gador tipo Bodcat, nuevos sin uso año 2014, capacidad mínima de 750

KG
-4 Contenedores de  10 M^3, nuevos sin uso

LAS HERRAMIENTAS

El contratista tendrá que contar con las herramientas necesarias para prestar los servicios
contratados. Estas deberán ser a lo menos:

---
c3OO l  Pala por cada barredor

'1 EÍ
obillón por cada barredor
ro con Rueda o Lutocar por cada barredor

d)  1  Barre hojas por cada barredor
Asimismo, cuando corresponda a las labores realizadas, el contratista deberá proveer de
conos reflectantes u otros elementos o herramientas necesarias para la buena ejecución
de los trabajos.

PERIODO` FRECUENCIA Y HORARIOS
Los servicios contratados se efectuaran de lunes a sábado y turnos para los días domingos

y festivos, para los trabajos de retiro de microbasurales será de lunes a sábado, y los aseos

de ferias en los días establecidos vigentes, el contratista deberá considerar todo lo

anterior con el fin de ejecutar el servicio en condiciones normales y eficientes.

El horario en el  cual  se deberán desarrollar los trabajos será de O5:30 a 20:00 horas,  (45

horas semanales)

El oferente deberá indicar en plan de trabajo, la frecuencia, horario y tramo a intervenir.

t

RRIDOS
tratista pai-a ejecutar los servicios contratados, deberá elaborar un programa de

trabajo sectorizado, basándose en el listado de calles que se indican en la presente

licitación. En éste, el oferente deberá indicai' los recorridos y periodicidad distinguiendo

por coloi' cada uno de los recorridos.



Las calle± ciue estimativainente se consideran Dai`a su barrido` son las ciue a continuació!±±e

detallan:

-Aconcagua entre Escuela Base Aéi'ea y acceso Reina Sur 310 m.

-San Alberto (completa), 600 m.

-Marcos Goycolea( entre Carretera Genei'al San Martín y acceso Fundo San Miguel), 230

n1.

-Carretei-a General San Martín entre acceso Cementerio y acceso Población Los álamos,

ll90m.

-Carretera General San Maiiín Esmeralda entre Villa San Andrea l ci-uce Autopista Los

Libertadores,  550 in.

-Chacabuco (completa), 470 m.

-Fontt (completa),  1550 m.

- Santa María (completa), 700 m.

- Pedro Aguirre Cerda (completa), 460 m.

-Mar

-  A¡we

líafaStce:nFcueepncZiaól;d(ac::nOplePtlae)t,a)i965o5oOiTster Fuenzalida (completa), 550 m.

-Labarca (desde Carretera General  San Martín hasta San Alberto), 550 m.

-Aconcagua (frente población San Antonio), 25O m.

-Alpatacal (completa),  650 m.

- Ruta de Servicio Poniente Carretera General San Martín (entre supermercado Montsei-rat

y población

Luis Cruz Martínez), 800 m.

-Población lgnacio Can'era Pinto Calle A, B y C (completa), 970 m.

-Esmeralda (enti`e rió Colina y calle Pedi`o  soto),1200 m.

-Domiiigo Campos (completa), 280 m.

- Pedro Lira (completa)

- Rotoridas sector poniente San Luis

-_ T:':dfe: Reina (acceso priiicipal)

(completa)
-Caupolicán (coinpleta)

- Núñez de Balboa(completa)

- José María Caro (completa)

-José Donoso (completa)

-  lJuis Díaz Ari-ieta (completa)

-Villa Santa María calle principal (completa)

- Manantial (completa)

- Avenida Lo Seco (completa)

-Los Valles (325m)

-Avenida Colina (650m)

l

/



Los basureros en los refugios l,eatonales urbanos y rurales posibles dentro de l,is rutas
que se deberán limpiar según el Programa de Trabajo son los siguientes:
UBICACIÓN CANT.
ACCESO CHICUREO (COSTADO COLECTIVOS DE CHICUREO)  l
COLEGIO SANTA CRUZ 2
CENTRO COMERCIAL LOS INGLESES 2
CHICUREO/ALBA II 2
ROTONDA/CHICUREO  l
GUAY
GUAYÍUAY COLEGIO SAN ANSELMO 2UAY /PARDE SERGIO CORREA 1
CHICUREO/JARDIN INFANTIL LOS REMOLINOS  I
CHICUREO/COLEGIO VERBO DIVINO  I
CHICUREO/AVDA.  SAN JOSÉ  1
CHICUREO/ACCESO LAGUNA P. ROJA  I
P. SERGIO CORREA/ACCESO CI COMERCIAL P. ROJA  I
P.  SERGIO CORREA FRENTE COND. EL REFUGIO  I
P.  SERGIO CORREA FRENTE COND. CANQUEN  I
P. SERGIO CORREA /GUAY-GUAY  I
P. SERGIO CORREA/COND. LOS PORTONES  I
P.  SERGIO CORREA/AV.  LOS RIOS  I
P. SERGIO CORREA /AVDA. LOS RIOS (COND. LA FUENTE)  l
LO PINTO COND. LOS CIRUELOS 2
LO PINTO COND. LOS JARDINES  I
LO PINTO/LIRAY  I
LO PINTO COSTADO NORTE (COLEGIO PUCALAN)  1
LO PINTO COND. CASAS DEL POLO RAYEN 2
LO PINI`O/LOS  17 (COLEGIO REYEN MAHIDA) 2
L:OE#cso/:CTOAASM:I:ND3OuCRNOO?cRUoTNEDÉCOsOÁNNDTALAESsTEHNEC:}:S"

LIRAY COSTADO NORTE COND. LAS VIÑAS DE LIRAY  I
LIRAY COLEGIO SANTA MARTA DE LIRAY 2
lJIRAY FRENTE A MUSEO CAMPESINO  I
I.,IRAY FRENTE A PASAJE LOS VALENCIAS DE LIRAY 2
LIRAY ACCESO POR PANAMERICANA  I
LO ARCAYA ACCESO DESDE LOS LIBERTADORES  I
LO ARCAYA FRENTE COLEGIO SAN VICENTE DE LO ARCAYA 2
LO ARCAYA  I
AV. FERMIN VERGARA (FRENTE AL NO 204-B)  l
AV.  FERMIN VERGARA (FRENTE A PASAJE NO 5)  1
FRENTE A VILLA PELDEHUE  I
COLEGIO CORONEL ENRIQUE CABRERA  I
ELALBAII  I
FRENTE A SEDE COMUNAL  I
QUILAPILUN 3
CI-IACABUCO 2

:;EioC*CT#:E;oEPR£;uBDAONM4éNA:vEILNRoO2DRIGUEZ 2

SANTA GEMITA I
CLUB SAN JOSÉ 2
SANTA CECILIA 2
SANTA INES DE MIRAFLORES 2
ALGARROBAL I 2
CRUCE CHICUREO 2
CALETERA PONIENTE LAS CANTERAS 2
CALETERA ORIENTE PASARELA LAS CANTERAS  I
CALETERA ORIENTE/AVI DEL VALLE  1



ALPATACAL/ACCESO AUTOPISTA I
ACONCAGUA/SUPER KIKO ACONCAGUA I
FONTT/SANTA MARIA  I
AVENIDA COLINA/FRENTE A MUNICIPALIDAD 2
AV. GENERAL SAN MARTIN/EL TRANQUE 2
AV. GENERAL SAN MARTIN/SAN ALBERTO 2
AV. GENERAL SAN MARTIN/MARIA ESTER FUENZALIDA 2
AV. GENERAL SAN MARTN/CESFAM 2
AV. GENERAL SAN MARTIN/AV. CONCEPCION 4
AV. GENERAL SAN MARTN/CHACABUCO 2
AV. GENERAL SAN MARTINflJOS VALLES  I
Av. GENERAL sAN MARTrNffRENTE A coLINA i  i
CALLE B/SAN MARTIN 2Aítv ;:#LE¥:ss%;&:#m%::%#jÉ;AÍ2-DA2

AV. ESMERALDA/LAPISLAZULI  I
JOSE DONOSOffiSMERALDA  I
JOSE DONOSOROQUE ESTEBAN SCARPA I
AV. ACONCAGUA/CALAMA  I
LO SECO/FONTT  I
LO SECO/CRISTOBAL COLON  I
LO SECO/ANTUNEZ I
LO SECOffREDY MATURANA I
CALLE SANTA GEMITA/ALPATACAL  I

DÉCIMO: TRABAJOS A REALIZAR
El contratista deberá considerar en sus costos, los asociados al transporte y disposición

final del barrido y micro basurales que serán dispuestos en relleno sanitario según

corresponda. Para dar cumplimiento a los trabajos se debe considerar:

l
a) Que el bamdo de calles se debe efectuar en el sector céntrico, en poblaciones y villas del

secto+bano actualmente consolidadas dentro del Plan Regulador Urbano.

b) Que debei`á considerar en su propuesta la dotación de mano de obra, los vehículos y las

lierramientas necesai-ias para el desarrollo de las labores.

c) Que su oferta incluya la mantención y funcionamiento de sus vehículos y  los costos

asociados a ello.

d) Los vehículos asociados al barrido serán de uso exclusivo para este servicio. En caso de

i-equerir algún vehículo con características distintas al ofi-ecido, la Unidad Técnica lo

resolverá directamente con el adjudicado.

e) El proponente deberá contar con un lugar en Colina para atención de su personal, de

acuerdo a la noi-inativa legal vigente, pañol de hei-ramienta, bodega de insumos, cuidado

de sus vehículos, sus reparaciones y/o mantenciones mecánicas.

Í) El barrido de calles se efectuara de acuerdo al programa de trabajo sectorizado por

zonificáción y frecuencia, basándose en el listado de calles indicados en punto NO7, pero

siempf se entenderán suJetas a eventuales modificaciones por parie de la ITS en procuiar

de una mejor calidad del  sei-vicio.



g) El probonente deberá considerar para la mano de obra la entrega de uniformes

(Vq:e`ld:b£::nd:sacuerdo a la teinpoi'ada invierno -vei-ano), herramientas de trabajo, los

iiue aeoeran estar perinanentemente en buenas condiciones y elementos de seguridad.

h) Los vehi'culos destinados al  servicio objeto de la presente licitación serán exclusivos y

deberán ser pintados de acuerdo al logo municipa1.

i) Aseo y mantención de los contenedores, basureros en paraderos de locomocíón colectiva

y papeleros de propiedad municipal, que se encuentran en el perímetro licitado y que

estén denti'o de las rutas del Pi-ograma de trabajo.

B±lbarridod_eL±
Servicio a prestar en todas las aceras y calles del sector céntrico, poblaciones y villas del

sector urbano, determinado por el Plan Regulador Comunal, incluidas en la propuesta

presentada por el  oferente.  El barrido debe ser a lo Jargo de toda la calLe, con énfasis en

las cunet¢s de ambos costados.  Los sectores están individualizados en el Anexo Técnico de

ia:sPpreecSte/

tes Bases.

a esto, el oferente debei-á entregar en su oferta Técnica un plano de la comuna

identificaiido las frecuencias por cada lugar, asignándole un color distinto a cada uno.

Organización y Desarrollo deI Trabajo

El pei'sonal  del coiicesionario deberá cumplir con el barrido de calles en todas las áreas de

sei-vicio, coii las hei-ramientas y elementos adecuados para realizar en forma eficiente

dicho servicio.

Los residuos resultantes del barrido, deberán levantarse en la misma opei-atoria por el

personal del concesionario. En el caso que por el tipo de residuo y/o volumen sea

imposible de cargar en los liitocai'es que noi'malmente dispone el personal  de barrido,

estos deben ser retii'ados por camión recolector. De exceder la capacidad del camión

recolector,  se deberá emplear el otro camión.  No se aceptara la formacíón de míci-o

basurales fn ningún punto de la comuna.

:1a:enzealst/oyterCots: :setobsarsr:rdaOnSteraPt;edSoesntdaeni:euS:::oOiSn:aú::eCOeSri :::uOn::S:On:e:ieorraSPadOS9

El  o  los veliículos recolectores, de que disponga el concesionario,  inicíaran los recorridos

en el punto de partida de cada sector y efectuarán la recolección de acuerdo a una

secuencia establecida con la ITS  según plan operativo propuesto.

Todos los vehículos recolectores deberán portai-una hoja de ruta diaria, foliada, con copia

y un plano de recorrido asignado. La hoja de ruta deberá contener al menos la siguíente

información: nomina del personal, cantidad de viajes a relleno sanitario u otro lugar

definido por la ITS, horario, obsei'vaciones o novedades.

El concesionario debe estar preparado pai-a atendei` las nuevas calles qim se incorporen al

sel'vicio duI-ante la vigencia del contrato.



En eventos especiales producto de festividades patrias, actividades municipales masivas,

actos públicos, religiosos, ferias y otros simílares que generen residuos extraordinarios poi'

mayor afluencia de público,  la ITS podi-á requerii-el servício de bai'rido adicionalI  Estas

solicítudes serán hechas mediante oficios, fax, correos electrónicos, líbro de inspección,

etc. dentío o fuera de las zonas normales de trabajo.

uNDÉ IMO: Forma de Pago deI Servicio:

EJ  pago  del  contrato  se  realizará  en  pesos  chilenos,  en  forina  mensual  contempLada previa

presentación del  estado de pago y de acuei-do a la oferta del adjiidicatario.

El   adjudicatario  deberá  emitir  una  factura.   La  factui-a  debei-á  ser  entregada,  junto   a  la

respectíva  Orden  de  Compra  en  la  Oficina  de  Partes  de  la  Municipalidad,  dirigida  a  la

Unidad  Técnica junto  a  las  copias  de  pagos  de  sueldos  y  cotizaciones  previsionales  del

personal  dispuesto para este contrato  (si  así  correspondiera).  Además  deberá hacer entrega

de  un  ceilificado   de   la  lnspección  del   Trabajo  respectiva,   que  acredite  que  no  existen

i'eclamos pendíentes del personal dispuesto para el contrato (si asi' correspondiera).

l
Una  vez  ceiiificada  la confoi-midad  de  los  antecedentes  requei-ídos  y  de  la  no  existencía  de

multas,  ¢  Unidad  Técnica  procederá  a  dar  una  aprobación  de  dicha  factura  y  enviarla  a

PagO.

Sanciones y multas:
La Municipalidad aplicai|á la~s siguientes multas poi` incumplimiento de lo establecido en las

Bases de la Licitación:

a) Trámi'es Adminis'rativos

-      No cumplir con las obligaciones laborales y/o previsionales del ti`abajadoi-

-      No  pi'oporcionar  la  implementacíón  y  elementos  de  seguridad  necesarias  al

personal para desarrollar el trabajo a desempeñar según sea el caso,

l
Por día de atraso o por vez que ocurra

3  UTM

-      No  mantener vigente  la garanti'a de  fiel  cumplimiento  de  contrato  antes  del

vencimiento
-      No mantener la dotación de trabajadores pi'opuestos para el servicio

Por di'a de atraso o por vez que ocurra
5UTM



b)  Personal

Solicitar dadivas del público, no  usar uniforme propuesto)

Comportamiento impropio hacia el publico o personal municipal
Cambiarse de ropa en la vía pública durante las horas de trabajo
Uso de uniforme pi'opuesto incompleto

Por trabajador por evento

c) Calidad del Servicio

Poi' evento

_-

Por evento

Por evento

Proced

1  UTM

Presentar   uno   más   vehiJculos   en   malas   condiciones   para   la   entrega   del
sei-vicio

Por    incumplimiento    en    la    mantención,    presentación    e    identificación
adecuada de los vehículos.

Poi-  incumplimiento  de  las  ordenanzas  munícipales,  normas  e  instruccioiies
sobre materias atingentes al servicio.

Por   botar   residuos   del   bari'ído   al   cargar   inapropiadamente   el   vehi'culo

durante  su  recolección  y  transporte  al  relleno  y/o  lugar  determinado  por  la
ITS, siempre y cuando nos e recojan inmediatamente.
Por falta de retiro y limpieza en e1 área de emplazamiento de los papeleros.
Por  no  entregar  los   uniformes  a  la  totalidad  del   pei-sonal,   en   los   meses

correspondientes.

2 UTM

Por  no  efectuar  el  cambio  de  algún  vehi'culo  cuando  sea  requerido  por  la

inspección técnica en caso de estai-en mal estado.

Poi-cualquier desobediencia al  ITS.

Por   im   corregir   el   barrido   de   un   sector   o   punto   no   atendido   total   o

parcialmente que sea sorprendido, por hora de atraso y punto
No    efectuar   el    correspondiente    lavado    de    los    vehículos    cuando    sea

requerido.

5 UTM

Cambiar,   sin   autorización   de   la  ITS,   la  ruta,   horarios   y   frecuencias   del

servicio, en cada caso detectado.

No disponer de la dotación de vehículos
Abandono  del  vehículo  en  la  vía  pública,  por  causas  ajenas  a  desperfectos

mecánicos.

No ciimplir con la ruta de barrido o hacerla incompleta.

10 UTM

de multasimiento licación
l

La Unidad Técnica notificara a través de del libro  Manifold las multas por incumplimiento

del  contr/to,   las  cuales  deberán  tenei'  el  visto  bueno  del  Jefe  de  Servicio  de  la  Unidad

encargada.



La  empi'ésa  podrá  apelar  en  conformidad  a  lo  indicado  en  el  punto  15.4  de  las  presentes

Bases.

La UTM  utilizada para efectos del  cálculo  de  multas,  será la del  mes  en  que  se produjo  la

infracción.

Las multas cursadas deberán ser pagadas en Tesorería Municipal antes de reinitii' la factura

al Municipio, quien emitii-á un documento, el cual  se deberá remitir junto con la factura del

mes en que se produjo la sanción, de no ser asi', no se dará curso a la factura para el pago.

E!E£!MQ£EBLCERL£2¿Ampliación o Disminución del Contrato:

La ampliación o  disminución del  contrato  será por metro  lineal, por tanto  el  concesionarío

deberá  incorporar  al  contrato  de  barrido,  los  nuevos  sectores  que  el  municipio  disponga.

Estos  íncrementos  o  disminuciones  de  metros  líneales  a  bari-ei-  se  realizarán  de  acuerdo  a1

metro

ofertar

ofertado  con  sus  respectivos  reajustes  además,  el  oferente,  también  deberá

tro lineal de lavado de veredas y aspirado de aceras.

CUARTO: Causales de Modiricaciones y Término Anticipado

EI Contrato podrá modificarse o termínarse anticipadamente por las siguientes causales:

1.    Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes.

2I    lncumplimíento gi'ave de las obligaciones conti-aídas por el contratante.

3.    Estado de notoria insolvencia del contratante, a inenos que se mejoren las cauciones

entregadas  o  las   existentes  sean  suficientes  para  garantizar  el  cumplimiento  del

contrato.

4.    Por exigirlo el  interés público o la seguridad nacional.
l

5.    Registrar saldos  insolutos de remuneraciones o  cotízaciones de  seguridad  social  con

sf actuales trabaJadores o con trabaJadores contratados en los últimos dos años, a la

mitad del periodo de ejecución del contrato, con un máximo de seís meses.

PE£±MQP±Z±±!±Q:  Obligaciones deI Contratista:

Al adjudicatario   le cori~esponderá, enti-e otras:

a)           El  cumplimiento  de  la  totalidad  de  la  normatíva  legal  y  reglamentai'ia  que

actualmente rige, o a futuro rijan para los servicios de que se ti-ata la presente

'         licitación.

/



b)           Otorgar   las   facilidades   que   la   ITS   i`equiera  pai-a  realizar   las   labores   de

inspección    y    control    del    servicio    en    todos    los    aspectos    y    materías

relacíonadas con el contrato, sin limitación alguna.

c),          Pi-oporcionar  copia  del  contrato  y/o  finiquito  del  trabajador  y  de  cualquier

modificación de la dotación de ti'abajadores contemplados para la entrega del

servicio contratado.

d)           Si  existe  uii  tilabajador  con  licencia  médica  y/o  vacaciones,  el  proponente

deberá velar por el  correspondiente  reemplazo  con  la fmalidad  de  mantener

la dotación ofertada y el servicio.

e)           Mantener en óptimo funcionamiento la maquinaria a utilizar.

f)            Dar cumplimiento  a todas  las  demás  obligaciones  que  se  contemplan  en  las

pi-esentes Bases,  la oferta,  la propuesta y el  contrato.

g)           El costado de losvehículos deberáserpresentado desde el primernies con la

pintura  de  la nueva identificación  de  éste,  la  cual  se  encuentra diseñada poi-

el  municipio  y  será  informada  junto  al  contrato,  lo  que  no  podrá  incluir

publicidad comercial de ningún tipo.

h)           Al    dar   inicio   al    servicio    contratado,    el    oferente   deberá   presentai-   la

documentación suficiente que  acredite  que  los  choferes  y barredores  estai'án

acogidos a los beneficiaos de la Ley de Accidentes de Trabajo.

El   oferente   queda  obligado   a   cumplir   con   toda   la   legislacíón   laboral   y

previsional     vigente,     contenida     en     el     CÓdigo     deI     Ti'abajo     y     leyes

coinplementarias.

Los  sueldos  o  remuneraciones  qiie  se paguen  a  los  trabajadores    no  podrán

ser ínferior a los legales vigentes  y  serán de cargo  del  oferente,  al  igual  que

los implementos de seguridad y herramientas.

/
k)           El  oferente  deberá contar con  conductoi-es  autorizados  para  la  operación  de

los vehi'culos y los barredores.

l) El proveedor deberá entregar un registro mensual de las toneladas dispuestas

en el o  los sitios autorizados.



/

!:\` Perinitir   la   coordinación   y   ejecución   de   trabajos   paralelos   al    servicío

contratado, si esto fuese necesai-io.

n)           Designar  un  reemplazante  para  el  je1`e  de  servicio,  previamente  autorizado

por  la  Unidad  Técnica  dotado  de  iguales  ati~ibuciones  qiie  el  titular,  el  que

cumplirá   funciones   en   cualquier   circunstancía   en   que   este   último   deba

ausentarse por un período que afecte la coordinación del servicio.

o)           Entregar  líbros de novedades o Manifold y i'evisarlo diariamente.
t

p}          Poner  en  conocimiento  del  personal  que  cumplirá  funciones  en  el  servicio,

previo a su inicio, las bases y demás antecedentes de la licitación.

Si  en  caso  de  ocuri-ir  una  emei'gencia,  en  día hábil  (horarios  posteriores  a  la

jomada   norma1),   Domingos   o   festivos   y   la   Unidad   Técnica   o   personal

Municipal   no   lograra   contactarse   con   el   Jefe   de   Servicio   o   el   que   lo

reemplace   en   esta   tarea,   la   Unidad   Técnica   solucionará   el      problema

mediante  otra  instancia,  en  cuyo  caso  el  costo  involucrado  sei-á  de  cargo  del

adjudicatai~io.

El  adjudicatario  eximirá  a  la  Municipalidad  de  toda  responsabilidad  como

consecuencia de  los  accidentes  laborales,  daños o  desperfectos causados por

terceros  a  las  obras  definidas  y material  del  contrato,  según  los  documentos

integi-antes de éste.

SEXTO: Ccsión, Factoring y Subcontratación:

cESIÓN

El  contratista  no  podrá  ceder  ni  transferír  en  foma  alguna,  total  ni  parcialmeiite  los

derechos  y  obligaciones   que   nacen   del   desarrollo   de   uiia   licitación,   y   en   especial

los  establecidos  en  el  contrato  definitivo,  salvo  que  una nomia  legal  especial  peimita

la cesión de derechos y obligaciones.

Lo   anterior,   es   sin   perjuicio   que   los   documeiitos  justificativos   de   los   ci-éditos   que

emaiien del dei-echo común.

l

/



Fictoring

/
Las    entidades    deberán   cumplir   con   lo    establecido    en    los    contrato    de    factoring

suscritos   por   el   Contratista,   síempi'e   y  cuando   se   le  notifique   oportunamente  dicho

conti-ato  y no existan obligaciones o multas pendientes.

En   caso   de   celebrar   el   Contratista   un   contrato   de   factoring,   éste   deberá   notificar

al    Unidad  Técnica      dentro      de      las      48      horas      siguientes   a      su      celebración.

Asimismo,       la      empresa        de  factoring         deberá         tomar         las         providencias

necesarias        y  oportuiias  de  notificación  a  este  Mandante,  a  fin  de  hacer  efectivo  el

cobro  de  la  respectiva  factura.     La  Unidad  Técnica    no  se obliga al pago  del  factoring

en caso de existir obligaciones y/o  multas pendientes del Contratista.

t

::cnnilcn£úcnonCafSeOc:

la   notificación   del   factoring   puede   hacerse   llegar   a   la      Unidad

1 ecnic¢  con fecha posterioi' a la solicitud de pago (estado de pago) que corresponde a

la factui-a cedida.

DECIMO SEPrrIMO Domicilio:

Para todos los efectos del contrato, las partes fijaran su doinicilio en la coinuna   de Colina y

se sometei-án a la competencia de los Tribunales de esta comuna.

El  presente  instrumento  se  firma  en  cuatro  ejemplares,  quedando

una copia en poder de la sociedad y las i-estantes copias en poder de la l.  Municipalidad.
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